
 

 

 

 

  



 

 

UCI 
Sustento del uso justo de materiales protegidos por 

derechos de autor para fines educativos 

La UCI desea dejar constancia de su estricto respeto a las legislaciones relacionadas con la 
propiedad intelectual. Todo material digital disponible para un curso y sus estudiantes tiene 
fines educativos y de investigación. No media en el uso de estos materiales fines de lucro, se 
entiende como casos especiales para fines educativos a distancia y en lugares donde no 
atenta contra la normal explotación de la obra y no afecta los intereses legítimos de ningún 
actor. 

La UCI hace un USO JUSTO del material, sustentado en las excepciones a las leyes de 
derechos de autor establecidas en las siguientes normativas: 

a- Legislación costarricense: Ley sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos, 
No.6683 de 14 de octubre de 1982 - artículo 73, la Ley sobre Procedimientos de 
Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, No. 8039 – artículo 58, 
permiten el copiado parcial de obras para la ilustración educativa. 
b- Legislación Mexicana; Ley Federal de Derechos de Autor; artículo 147. 
c- Legislación de Estados Unidos de América: En referencia al uso justo, menciona: 
"está consagrado en el artículo 106 de la ley de derecho de autor de los Estados 
Unidos (U.S,Copyright - Act) y establece un uso libre y gratuito de las obras para 
fines de crítica, comentarios y noticias, reportajes y docencia (lo que incluye la 
realización de copias para su uso en clase)." 
d- Legislación Canadiense: Ley de derechos de autor C-11– Referidos a 
Excepciones para Educación a Distancia. 
e- OMPI: En el marco de la legislación internacional, según la Organización Mundial 
de Propiedad Intelectual lo previsto por los tratados internacionales sobre esta 
materia. El artículo 10(2) del Convenio de Berna, permite a los países miembros 
establecer limitaciones o excepciones respecto a la posibilidad de utilizar lícitamente 
las obras literarias o artísticas a título de ilustración de la enseñanza, por medio de 
publicaciones, emisiones de radio o grabaciones sonoras o visuales. 

Además y por indicación de la UCI, los estudiantes del campus virtual tienen el deber de 
cumplir con lo que establezca la legislación correspondiente en materia de derechos de autor, 
en su país de residencia. 

Finalmente, reiteramos que en UCI no lucramos con las obras de terceros, somos estrictos con 
respecto al plagio, y no restringimos de ninguna manera el que nuestros estudiantes, 
académicos e investigadores accedan comercialmente o adquieran los documentos disponibles 
en el mercado editorial, sea directamente los documentos, o por medio de bases de datos 
científicas, pagando ellos mismos los costos asociados a dichos accesos. 

El siguiente material ha sido reproducido, con fines estrictamente didácticos e ilustrativos de los 
temas en cuestión, se utilizan en el campus virtual de la Universidad para la Cooperación 
Internacional – UCI – para ser usados exclusivamente para la función docente y el estudio 
privado de los estudiantes pertenecientes a los programas académicos. 
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1  Este autor y su texto no han sido seleccionados caprichosamente. Durante largo tiempo, años 1970 y 1980 era uno de los pocos 
y de los más consultados textos de economía regional y urbana en América Latina. 
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2  “De otro lado, las políticas regionales, se enfocan simultáneamente a la promoción del crecimiento de las inversiones regionales 
endógenas como a la atracción de inversiones provenientes del exterior suyo. (…) El centro de interés de las políticas regionales 
tiende a estar en la provisión de infraestructura local y regional así como, en algunos casos, el subsidio a componentes de los 
bienes raíces locales. (…) las políticas regionales tendrán impacto sobre el bienestar (…). La justificación económica para una tal 
política proviene de la convicción de que las fallas de mercado militan en contra de una eficiente asignación a través de la 
operación libre del mercado, del mecanismo de ajuste inter-regional de los factores” (Mc Cann, 2001:267; traducción libre). 

3  “La autoridad política por lo general no posee más que una visión muy aproximada del equilibrio regional a ser alcanzado. ¿Se 
obtiene a través de la igualación de los ingresos, de las oportunidades la descentralización de las decisiones, la igualación de las 
oportunidades de partida al alcance de cada región…? El objetivo siempre se define más que todo a partir de las 
manifestaciones más visibles de la desigualdad territorial, que como resultado de un cálculo serio. Cada país segrega problemas 
regionales específicos o posee de ellos una visión particular. (…) Cada sociedad determina sus objetivos a partir de los 
problemas que ella experimenta y de la manera a través de la cual toma conciencia de los mismos” (Aydalot, 1985:214-215; 
traducción libre). 
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4  “En sentido amplio, la (in)justicia espacial hace referencia a un énfasis intencional en los aspectos 
espaciales o geográficos de la justicia e injusticia. Como punto de partida, involucra la distribución en el 
espacio, limpia y equitativa, de los recursos socialmente apreciados y de las oportunidades para 
obtenerlos” (Soja, 2008; traducción libre). 

5   Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales. El mencionado grupo fue coordinado durante casi diez 
años por Ana Clara Torres Ribeiro, y en el último período contó con la participación de Héctor Poggiese. 

http://www.jssj.org/
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http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17283.htm
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http://www.revista-theomai.unq.edu.ar/numero20/ArtNunez.pdf
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”,

 
 

http://www.revista-theomai.unq.edu.ar/numero20/ArtNunez.pdf
http://www.jssj.org/


 


